
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 165/2020 
Y SUS ACUMULADAS 166/2020 Y 234/2020 
PROMOVENTES: PARTIDO POLÍTICO SOMOS 
DE JALISCO, PARTIDO POLÍTICO MORENA Y 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
DE JALISCO 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinte de agosto de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con el expediente de 
la acción de inconstitucionalidad 234/2020 que al rubro se indica, turnada de conformidad 
con el auto de esta fecha. Conste. 
 

Ciudad de México, a veinte de agosto de dos mil veinte. 

Visto el escrito y los anexos de quien se ostenta como Presidenta del Partido 

de la Revolución Democrática en Jalisco, mediante los cuales promueve acción de 

inconstitucionalidad, en la cual solicita se declare la invalidez de lo siguiente: 

“A través de este medio de impugnación, se reclama lo siguiente: --- Artículo 
TERCERO Transitorio del Decreto 27917/LXII/20, mediante el cual se 
reforman los artículos 6, 11, 12, 13, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 37, 73, 74, 75 y 76 
de la Constitución Política del Estado de Jalisco en Materia Electoral, mismo 
que señala: --- (Se transcribe).” 

Al respecto, se tiene a la promovente por presentada con la personalidad que 

ostenta, en términos de la documental que al efecto exhibe1, y designando 

autorizados; sin embargo, no ha lugar a tener como domicilio para oír y recibir 

notificaciones el que señala en Jalisco, en virtud de que las partes están obligadas 

a designar uno en la ciudad sede de este Alto Tribunal. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero2, y 11, párrafo 

primero3, en relación con el 594, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 

del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3055 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos 

del numeral 16 de la citada ley. 

                                                           
1 Copia certificada del acta circunstanciada de la sesión del Pleno del Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática de 
Jalisco, de diecinueve de enero de dos mil veinte. 
2 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. (…) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de traslado. 
3 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (...) 
4 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
5 Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia 
judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona 
o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
6 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. La Suprema Corte de 
Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las 
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No obstante lo anterior, se arriba a la conclusión de que procede desechar la 
acción de inconstitucionalidad intentada, conforme a las consideraciones que 

se desarrollan a continuación. 

En términos del artículo 657 de la ley reglamentaria de la materia, el Ministro 

instructor está facultado para aplicar en las acciones de inconstitucionalidad las 

causas de improcedencia establecidas para las controversias constitucionales, 

previstas en el artículo 198 del propio ordenamiento, con la salvedad que el citado 

precepto establece respecto de leyes electorales, cuando sean manifiestas e 

indudables, en términos del artículo 259 de la citada ley. 

En el caso, se actualiza la prevista en el artículo 19, fracción VIII, en relación 

con los artículos 11, párrafo primero, y 62, párrafo tercero10, de la ley reglamentaria 

de la materia, así como 105, fracción II, inciso f)11, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, por falta de legitimidad de la promovente. 

Como se señaló, el presente medio de control constitucional es promovido por 

Erika Natalia Juárez Miranda, Presidenta del Partido de la Revolución Democrática 

en Jalisco, solicitando la invalidez del Decreto número 27917/LXII/20, mediante el 

cual se reforman diversos artículos de la Constitución de dicha entidad federativa. 

                                                           
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del código federal de procedimientos civiles. 
7 Artículo 65 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. En las acciones de 
inconstitucionalidad, el ministro instructor de acuerdo al artículo 25, podrá aplicar las causales de improcedencia establecidas en el 
artículo 19 de esta ley, con excepción de su fracción II respecto de leyes electorales, así como las causales de sobreseimiento a que 
se refieren las fracciones II y III del artículo 20. 
8 Artículo 19 Las controversias constitucionales son improcedentes: 
I. Contra decisiones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
II. Contra normas generales o actos en materia electoral; 
III. Contra normas generales o actos que sean materia de una controversia pendiente de resolver, siempre que exista identidad de 
partes, normas generales o actos y conceptos de invalidez; 
IV. Contra normas generales o actos que hubieren sido materia de una ejecutoria dictada en otra controversia, o contra las resoluciones 
dictadas con motivo de su ejecución, siempre que exista identidad de partes, normas generales o actos y conceptos de invalidez, en 
los casos a que se refiere el artículo 105, fracción I, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia; 
VI. Cuando no se haya agotado la vía legalmente prevista para la solución del propio conflicto; 
VII. Cuando la demanda se presentare fuera de los plazos previstos en el artículo 21, y 
VIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley. 
En todo caso, las causales de improcedencia deberán examinarse de oficio. 
9 Artículo 25 El ministro instructor examinará ante todo el escrito de demanda, y si encontrare motivo manifiesto e indudable de 
improcedencia, la desechará de plano. 
10 Artículo 62 (…) 
En los términos previstos por el inciso f) de la fracción II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
se considerarán parte demandante en los procedimientos por acciones en contra de leyes electorales, además de las señaladas en la 
fracción I del artículo 10 de esta ley, a los partidos políticos con registro por conducto de sus dirigencias nacionales o estatales, según 
corresponda, a quienes les será aplicable, en lo conducente, lo dispuesto en los dos primeros párrafos del artículo 11 de este mismo 
ordenamiento. 
11 Artículo 105 de la Constitución Federal. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: (…) 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general 
y esta Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la 
norma, por: (…) 
f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Nacional Electoral, por conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de leyes 
electorales federales o locales; y los partidos políticos con registro en una entidad federativa, a través de sus dirigencias, exclusivamente 
en contra de leyes electorales expedidas por la Legislatura de la entidad federativa que les otorgó el registro; (…) 
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El Partido de la Revolución Democrática es un partido político 

nacional, con registro ante el Instituto Nacional Electoral y, 

conforme al artículo 105, fracción II, inciso f), de la Constitución 

Federal, los partidos políticos con registro ante dicho Instituto pueden ejercer este 

medio de control constitucional en contra de leyes electorales federales o locales, 

exclusivamente, por conducto de sus dirigencias nacionales. 

Así lo ha señalado el Pleno de este Alto Tribunal en las tesis siguientes: 

“ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. EL PRESIDENTE DE UN COMITÉ 
EJECUTIVO ESTATAL CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA 
PROMOVERLA EN REPRESENTACIÓN DEL PARTIDO POLÍTICO 
NACIONAL. De conformidad con los artículos 105, fracción II, inciso f), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 62, último párrafo, 
de su ley reglamentaria, los partidos políticos con registro nacional están 
legitimados para promover la acción de inconstitucionalidad en contra de leyes 
electorales por conducto de su dirigencia nacional; por lo tanto, el presidente 
de un Comité Ejecutivo Estatal carece de legitimación para ejercer la referida 
acción a nombre y en representación del partido político que cuenta con 
registro nacional.”12 
 
“ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. CONDICIONES 
CONSTITUCIONALES QUE DEBEN CUMPLIR LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
AL PROMOVERLA CONTRA LEYES ELECTORALES FEDERALES O 
LOCALES. El artículo 105, fracción II, inciso f), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establece que los partidos políticos tienen 
legitimación para promover acciones de inconstitucionalidad contra leyes 
electorales federales o locales. Sin embargo, esta legitimación se actualiza si se 
cumplen las siguientes condiciones constitucionales: a) Tratándose de partidos 
políticos con registro ante el Instituto Federal Electoral, deberán promover la 
acción de inconstitucionalidad por conducto de sus dirigencias nacionales y 
podrán impugnar leyes electorales federales o locales; y, b) Tratándose de 
partidos políticos con registro estatal, deberán promover la acción de 
inconstitucionalidad por conducto de sus dirigencias y sólo podrán impugnar 
leyes electorales expedidas por el órgano legislativo del Estado que les otorgó 
el registro.”13  

 
“ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LOS COMITÉS EJECUTIVOS 
ESTATALES CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLA EN 
REPRESENTACIÓN DE UN PARTIDO POLÍTICO NACIONAL. Conforme a los 
artículos 105, fracción II, inciso f), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 62, párrafo último, de su Ley Reglamentaria, los partidos 
políticos con registro nacional están legitimados para promover acciones de 
inconstitucionalidad contra leyes electorales, ya sea federales o locales, pero 
siempre por conducto de su dirigencia nacional. Por tanto, los comités ejecutivos 

                                                           
12 Tesis 55/2000, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XI, abril de 2000, 
registro 191994, página 547. 
13 P/J. 41/2009. Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXIX, abril de 2009, 
registro 167598, página 1098. 
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estatales carecen de legitimación para promoverlas en representación de un 
partido político que cuente con registro ante el Instituto Federal Electoral.”14 

En este orden de ideas, del escrito inicial y los documentos que se 

acompañan, se advierte que quien suscribe la acción de inconstitucionalidad se 

encuentra registrada como Presidenta del Partido de la Revolución 

Democrática de Jalisco, de donde se sigue que, en términos del artículo 105, 

fracción II, inciso f), constitucional, carece de facultades para promover la 

presente acción de inconstitucionalidad a nombre del referido partido político, 

pues, al contar éste con registro ante el Instituto Nacional Electoral, aquélla 

debió ser promovida por conducto de su dirigencia nacional. 

En consecuencia, como se adelantó, en la especie, se actualiza la causa 

de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción VIII, en relación con los 

artículos 11, párrafo primero y 62, párrafo tercero, de la ley reglamentaria de la 

materia, así como 105, fracción II, inciso f), de la Constitución Federal, así como 

en las tesis citadas. 

Por la naturaleza de este asunto, con fundamento en el artículo 28215 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este proveído. 

Finalmente, agréguese al expediente para que surta efectos legales la 

impresión de la evidencia criptográfica de este proveído, en términos del 

Considerando Segundo16, artículo 917 del Acuerdo General número 8/2020, de 

veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y 

electrónico en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, 

así como el uso del sistema electrónico de este Alto Tribunal para la promoción, 

trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los expedientes 

                                                           
14 Tesis 42/2009, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXIX, abril de 2009, 
registro 167594, página 1001. 
15 Artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere 
causa urgente que lo exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
16 Considerando Segundo del Acuerdo General 8/2020. La emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 
(COVID-19), decretada por acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación del treinta de marzo de dos mil veinte, ha puesto en 
evidencia la necesidad de adoptar medidas que permitan, por un lado, dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia y 
control constitucional a cargo de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación y, por otro, acatar las medidas de prevención y sana 
distancia, tanto para hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse, a través del uso de las 
tecnologías de la información y de herramientas jurídicas ya existentes, como es la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de 
la Federación (FIREL), y 
17 Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del Ministro Presidente o del 
Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa 
y, una vez digitalizados, se integren al expediente respectivo con el uso de la FIREL. 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 165/2020 Y SUS 
ACUMULADAS 166/2020 Y 234/2020 

 

5 

respectivos, y del Punto Quinto18 del Acuerdo General número 
14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno de este 

Máximo Tribunal, por el que se reanudan los plazos procesales 

suspendidos desde el dieciocho de marzo de dos mil veinte. 

Por lo expuesto y fundado, se 

A C U E R D A 

PRIMERO. Se desecha de plano, por notoriamente improcedente, la acción 

de inconstitucionalidad promovida por el Partido de la Revolución Democrática de 

Jalisco. 

SEGUNDO. Sin perjuicio de lo anterior, se tiene a la promovente designando 

autorizados. 

TERCERO. Una vez que cause estado este auto, archívese el expediente 

como asunto concluido. 

Notifíquese. Por lista y, por esta ocasión, en el domicilio que señala la 

promovente en el escrito inicial. 

A efecto de realizar lo anterior, remítase la versión digitalizada del presente 
acuerdo a la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en 

Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, con residencia 

en Zapopan, por conducto del MINTERSCJN, a fin de que genere la boleta de turno 

que le corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en turno, a efecto de que, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 15719 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, 4, párrafo primero20, y 521 de la ley reglamentaria de la 

materia, lleve a cabo la diligencia de notificación por oficio al Partido de la 
Revolución Democrática de Jalisco, en Calle Pavo, número 111, Colonia Centro, 

Guadalajara, Jalisco, de lo ya indicado; lo anterior, en la inteligencia de que para 

                                                           
18 QUINTO del Acuerdo General 14/2020. Los proveídos que corresponda emitir al Ministro Presidente y a las y los Ministros 
instructores, así como los engroses y votos se firmarán, electrónicamente. La versión impresa de esas determinaciones, en la que 
consten las respectivas evidencias criptográficas, se agregará sin necesidad de certificación alguna. 
19 Artículo 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas 
de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario 
o juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
20 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. Las resoluciones deberán 
notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de 
las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse 
que la notificación se haga por vía telegráfica. (…) 
21 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con 
quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
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los efectos de lo previsto en los artículos 29822 y 29923 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, la copia digitalizada de este proveído, en la que conste la 

evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor público responsable de 

su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del despacho número 805/2020, 

en términos del artículo artículo 14, párrafo primero24, del Acuerdo General Plenario 

12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en 

auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva 

debidamente diligenciado por esa misma vía, con la razón actuarial 

correspondiente. 

Cúmplase. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, 

quien actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad 

de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

 

 

 

 

 

 

 

Esta hoja forma parte del acuerdo de veinte de agosto de dos mil veinte, dictado por el 
Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, en la acción de 
inconstitucionalidad 165/2020 y sus acumuladas 166/2020 y 234/2020, promovidas, 
respectivamente, por el Partido Político Somos de Jalisco, Partido Político Morena y 
Partido de la Revolución Democrática de Jalisco. Conste. 
GMLM 6 
                                                           
22 Artículo 298 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia 
del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía 
del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez local 
correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la República, 
autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
23 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos 
de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
24 Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del 
MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del 
AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de 
la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de 
éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir 
dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado 
es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. (…) 
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Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 3283800 
Datos estampillados 0ABD2209DA36D1460266E33E6492EC365C88CE85 

  

Firmante Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP CORC710405MDFRDR08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000000f29 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/08/2020T19:10:30Z / 21/08/2020T14:10:30-05:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
5e 1e 28 93 cf ce a8 ed d7 3c a6 f5 15 d7 51 0c 10 08 19 d0 0c 7e 11 8e b6 52 a8 f1 97 13 02 09 da 8b 8a a3 c8 a2 f8 8e 49 23 ad f9 ad cd 
f0 48 d2 6f 36 78 d3 e5 d7 b1 4e 24 80 d3 81 a6 0f e4 52 4d d3 70 c7 24 65 52 88 3c f1 5b e0 b0 c0 ee 2e 64 f3 6d af a7 d5 9c d4 cd b2 18 
d4 dc 99 b6 10 d7 6c f4 18 ad 64 a9 62 6e 50 e4 41 91 5b 9c 6e d2 ae 63 60 a5 f6 46 39 df 5e a9 f4 b5 83 26 ae d1 dc da ed 82 5f 94 68 13 
f2 80 d6 0f 73 73 3c 3b ad 74 2d ab 1d 73 cb 8c 23 6d 2c e1 eb 28 c7 69 be 5d f3 17 09 11 f8 40 86 c5 dd 1c 5c 79 92 17 3c 43 76 f6 ba 38 
6c 7f 13 e9 98 4c b4 14 97 1a 1c cd 31 3f ff 64 99 d6 a3 e2 eb 16 43 dc 66 f2 97 ad b8 fd 86 af d6 c9 86 38 c8 d2 30 4c 41 1d b1 91 99 06 
7e 5e c6 0b 85 1e ad 3c 89 60 42 ed 17 ef 1b c7 be 4f 15 3c 64 29 ea cf 11 ad 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/08/2020T19:10:31Z / 21/08/2020T14:10:31-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000000f29 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/08/2020T19:10:30Z / 21/08/2020T14:10:30-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 3283476 
Datos estampillados 8772B0C61432672F50073A6FE31D9994BA87121E 

 

 
 
 
 
 




